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Esta solicitu d  se refiere  a chasis de vehí 

5 culos para el transporte de cargas.y, más particularmen

te, está relacionada con perfeccionamientos introducidos 

en un chasis de camión destinado a l transporte de otros 

vehículos, containers o artículos sim ilares.

E l presente invento reside en un sistema de 

10  transporte de cargas basado en el objeto de la  solicitud

de patente española No. 439.355  del so licitan te, y este 

Ü''/, nuevo Sistema proporciona ún chasis v e rsá til, sencillo

-"-t  y barato, con un aprovechamiento máximo, qué puede trena

formarse segRn la s necesidades pára el transporte de ve- 

1 $  hículos, oontainers, mercancías, carrocerías, caravanas

ó, simplemente, como tractor para remolque. También es 

importante el hecho de que estos camiones proporcionarán 

una gran reducción en el coste de su propio transporte 

marítimo ó terrestre al permitir la  inclusión de otros 

-'*20 " vehículos, containers o artículos Ocupando la  misma super

fio ie  que el propio chasis.

E l chasis de acuerdo con el invento se ca­

racteriza porque comprende al menos dos largueros, un 

par de travesanos de soporte de carga fijados cerca de 

25 la s partes extremas de dichos largueros y provistos de
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medios para inmovilización de la  carga, y al menos otro 

travesaHo sim ilar de soporte de carga, situado de mane­

ra deslizable sobre los mencionados largueros y entre 

los dos travesanos extremos mencionados, estando provis­

to este tercer travesano de medios de bloqueo con res­

pecto a los largueros y, también de medios de inmovili­

zación de la  carga.

Segdn otra realización del invento, todos 

los travesanos de soporte de carga mencionados están pro 

vistos de medios de enclavamiento sobre los largueros 

del chasis, tales que dichos travesados puedan ser des­

plazados sobre dichos largueros hasta las posiciones re­

queridas y ser enclavados en e lla s para re cib ir  cargas 

de tipo y dimensiones predeterminadas.

Segdn todavía otra realización del invento, 

los mencionados travesanos de soporte de cargas pueden 

estar sustituidos por una plataforma, fija d a  a los la r­

gueros del.chasis y provista de los necesarios medios 

de inmovilización de la  carga.

En lo que sigue se describirá una re aliza­

ción preferida del invento, haciendo referencia para ello  

a los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1 es un esquema en perspectiva 

que representa la  situación re la tiv a  de los travesanos 

de soporte de carga de acuerdo con el invento y los la r -



güeros del chasis de un camión.

La figura 2 es un detalle de uno de los di:3 

positivos de inmovilización de la  carga representados 

en lineas de trazos en la  figura 1 ;  y

Las figuras 3 a 11 son representaciones de 

distintos tipos de cargas que pueden ser transportadas 

con un'camión al que se le  ha aplicado el sistema de so­

porte dé carga acuerdo con el invento.

Haciendo referencia en primer íugar a la  

figu ra 1 ,  en e lla  se designan con 1  y 2, respectivamen­

te los largueros izquierdo y derecho de un chasis de ca­

mión con una cabina 3 . Sobre estos largueros van dispues 

tos, en principio, un travesano anterior 4 y un travesa­

do posterior 5, cuyos travesados van fijados directamen­

te a los largueros 1  y 2 del chasis (por ejemplo, por 

soldadura, remachado u otros medios) en puntos próximos 

a la  cabina y al extremo posterior de dicho chasis, y 

están provistos de órganos 7 de inmovilización de la  

carga, cuyos órganos pueden re cib ir montantes (en caso 

de transportar, por ejemplo, tubos), dispositivos de blo 

queo rápido (para el caso dé transportarse Containers 

normalizados), e tc .

Sn caso necesario, entre ambos travesados 

f i jo s  4 y 5 puede estar previsto al menos un tercer tra­

vesano ó, dispuesto sobre los largueros 1  y 2 del cha-



s is  de manera deslizable y provisto de medios que permi­

ten su enclavamiento en un punto determinado a lo la r ­

go de dichos largueros 1 y 2 . Estos medios pueden ser, 

por ejemplo, los medios de bloqueo de travesado descri­

tos y reivindicados en la  antes mencionada so licitu d  de 

patente espadóla 439 .355.

Dependiendo de la s  necesidades, en las par­

tes extremas de los travesanos 5 y 6 <5 4 y 5 pueden pre -̂ 

verse medios 8, 9 de inmovilización de la  carga, sujetos 

de manera f i j a  o separable a dichos travesanos (véase 

figura 2 ) . Estos medios 8, 9 de inmovilización de la  

carga consisten en un soporte en L con su rama más la r ­

ga 10  horizontal y su rama más corta 10  v e rtic a l, de an 

chura importante y aseguradas entre s i  mediante un tiran  

te 12 .

Asimismo, al igual que el travesano 6, tam 

bién los travesados 4 y 5 pueden estar montados de ma­

nera deslizable en los largueros 1  y 2, de modo que pue­

dan fija r s e  en posiciones predeterminadas sobre ello s, 

para adaptarse a distintos tipos de carga.

Naturalmente, todos los accesorios del ve­

hículo, tales como el depósito de combustible, cables 

eléctrico s, tubos, e tc ., deberán en lo posible estar 

situados a una altura in ferio r al nivel de los largueros - 

1 ,  2, con objeto de eliminar partes sobresalientes.
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La adición de los tres travesadlos 4 , 5 y 6 

(o de más de tres travesahoa) de dimensiones y resisten  

cia  adecuadas, de acuerdo con e l invento, a un chasis 

de un camión, revalorizará consideramente* e l vehículo, 

al convertirlo con un coste mínimo en un vehículo de mál 

tip le s  usos. Habitualmente, los travesanos 4 y 5 podrían 

f i ja r s e  a los largueros 1  y 2 separados entre s i  en una 

distancia de 6 m., con objeto de aceptar la  colocación 

directa sobre ello s y ia  inmovilización merced a dispo­

sitiv o s adecuados del tipo antes señalado, de containers 

normalizados con 6 m. de longitud, que es él tipo más 

ampliamente u tilizado. En cuanto a la  longitud total del 

chasis preparado conforme al invento, podría lim itarse 

para prever la  posibilidad dé que dicho vehículo arras­

trase úh remolque sin que la  longitud total del conjun­

to superase los máximos permitidos por los códigos de 

circulaolón internacionales (véase f ig u r a d ).

La figura 3 de los dibujos representa una 

aplicación particular del sistema de acuerdo con el in­

vento, en la  que un camión provisto de los travesanos 

4, 5 y 6 sobre los largueros de su chasis, transporte 

otro chasis de camión dotado, a su vez, de un sistema 

como el reivindicado en la  solicitu d  de Patente españo­

la  439 .355 del so licitan te, y cuyo segundo chasis sopor­

ta a su vez un automóvil.
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En la s restantes figuras de los dibujos se 

ilu stran  diversos tipos de containers que pueden ser 

transportados con un chasis preparado de acuerdo con e l 

invento, representándose un container para cargas de 

tipo general, como fruta, por ejemplo (figura 4); un con 

tainer plano con o sin montantes, para transporte de 

troncos, thbos etc. (figura 6); un co n tain er-re frig era-- 

dor (figura 7); un container-depósito (figura 8); un 

container para material a granel (figura 9) y un contai­

ner abierto por sus costados o por su parte superior ( f i  

gura 10 ).

Asimismo (figura 5 ) puede disponerse al me­

nos un travesano 6 centralmente entre los travesanos 4 

y para transportar dos container de menor tamaRo,

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, que 

se presentan para que sean objeto de esta solicitu d



de Patente ¿e Invención en España, por VEINTE anos, 

son los que se recogen en la s reivindicaciones s i ­

guientes:

1 8 . -  Perfeccionamientos introducidos en cha­

sis  de Vehículos para transporte de cargas, caracteri­

zados porque dicho chasis comprende al menos dos la r ­

gueros paralelos; un par de travesanos de soporte de car 

ga fijad o s cerca de las partes extremas de dichos largue 

ros y provistos de medios para inmovilización de la  car 

ga; al menos otro travesano de soporte de carga situa­

do de mañera deslizable en los mencionados largueros y 

provisto de medios de bloqueo que permiten su fijació n  

en cualesquiera partes seleccionadas de los mismos, en­

tre dichos dos travesanos f i jo s , estando provisto tam­

bién éste otro travésaño de medios de inmovilización de 

la  carga.

28 . -  Perfeccionamientos de acuerdo con la  re i­

vindicación 18 , caracterizados porque dichos, por lo  

menos, tres travesanos están sustituidos por una plata­

forma provista de medios de inmovilización de la  carga.

3 § .-  PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN CHA­

SIS DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE DE CARGAS.

Tal y como se ha ¿escrito en la  Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

y para los fines que se han especificado.



Esta Memoria consta de nueve hojas escritSLS 

a máquina por una sola cara.

Madrid, 26 KB. 1976
3?. A.
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